ASPECTOS BASICOS DE LOS SEGUROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR

CUESTIONES SIGNIFICATIVAS DE LOS SEGUROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR

1. DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO DE SEGUROS: PÓLIZA, CERTIFICADO DE COBERTURA Y RECIBO DE PAGO. CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS. SUSTENTO NORMATIVO.

Póliza.

· Debe reunir los siguientes requisitos:

- La Aseguradora debe estar autorizada por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.


- Número de la póliza.


- Vigencia (es el período por el que se otorga la cobertura).

- Que se encuentre/n incluido/s en el frente de la póliza o en anexo el/los número/s del/los dominio/s asegurado/s.

- El pago debe tener una fecha de vencimiento o un plan de pagos (si se abona en cuotas).

- Que comprenda la cobertura para el riesgo de responsabilidad civil hacia terceros transportados, no transportados y cosas de terceros no transportados por el monto previsto por la normativa vigente.

Estos requisitos son exigibles por la Ley de Seguros Nº 17.418 y toda la reglamentación emanada de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

Certificado de cobertura.

· Sólo puede aceptarse si se confirman los siguientes presupuestos:

- Que no pasen más de 15 días desde la fecha en que se inicia la cobertura (esto significa que después de dicho lapso, la aseguradora debe extenderle la póliza al transportista, la cual reemplaza al certificado de cobertura).


- Que contenga la vigencia, la cobertura por responsabilidad civil y se indique el/los 
dominio/s que comprende.

Recibo de pago.

· De acuerdo a la Resolución del MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN Nº 429/2000 y modificatorias, los únicos sistemas habilitados para pagar premios de los contratos de seguros son los siguientes:

· Medios electrónicos de cobro (ej.: Banelco, Link, etc.).

· Medios electrónicos de cobro de las Aseguradoras (autorizados por la Superintendencia de Seguros de la Nación).


-     Entidades bancarias: pago en ventanilla (debe constar sello bancario en el 

comprobante de pago) o débito en cuenta (debe constar en la póliza que el pago se 
debitará en una cuenta corriente o caja de ahorros con el número correspondiente).


-     Tarjetas de débito, crédito o compras (deberá constar en el recibo o en la póliza la 
entidad y número de tarjeta donde se debitará el premio del seguro).

2. SUSPENSIÓN AUTOMÁTICA DE LA COBERTURA.

Todos los contratos de seguros contienen la siguiente cláusula de cobranza de los premios: “...Vencido cualquiera de los plazos de pago del premio exigible sin que éste se haya producido, la cobertura quedará automáticamente suspendida desde la hora 24 del día del vencimiento impago, sin necesidad de interpelación extrajudicial o judicial alguna ni constitución en mora, lo que se producirá por el sólo vencimiento de ese plazo. Sin embargo, el premio correspondiente al período de cobertura suspendida quedará a favor del Asegurador como penalidad.

Toda rehabilitación sufrirá efecto desde la hora cero (0) del día siguiente a aquel en que la aseguradora reciba el pago del importe vencido...”.

Dicha cláusula significa lisa y llanamente que, la mora en el pago es automática y la falta de pago en término, por parte del asegurado, produce la suspensión de la cobertura a cargo del asegurador. Esto implica que el asegurador no será responsable por los siniestros ocurridos cuando el asegurado se encuentre en mora (artículo 31º de la Ley de Seguros Nº 17.418).

3. DECLARACIONES ANTE LA ASEGURADORA AL MOMENTO DE CONTRATAR EL SEGURO.

Al contratar el seguro tenga en cuenta lo siguiente:

· Usted debe declararle a la compañía datos veraces, debido a que las declaraciones falsas o reticencias de circunstancias conocidas por el asegurado, aún incurridas de buena fe, producen la nulidad del contrato. Esto significa que si Usted protagoniza un siniestro, la compañía puede invocar la falsedad en la declaración de los datos y no responder por el mismo. A modo de ilustrar esto, se mencionan algunos ejemplos:

1. Declarar que la cobertura es para “transporte” (de pasajeros o cargas lo que corresponda) y no para “uso particular” (que es para automóviles).

2.  Debe mencionar todos los datos que corresponden a su permiso o habilitación (número, servicios de transporte que tiene habilitados – en caso de transporte de pasajeros - , etc.).

4. CARGAS Y OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR DURANTE LA VIGENCIA DE SU SEGURO.

En todo contrato de seguros existen cargas y obligaciones que deben cumplir los asegurados. En el caso de que se incumplan, la ley de seguros y el contrato prevén la caducidad de los derechos del asegurado. Al respecto, los transportistas deben tener en cuenta, entre otras, las siguientes obligaciones:

1. Cumplir con la Revisión Técnica Obligatoria de los vehículos que tengan habilitados para desarrollar el transporte.

2. Que los conductores tengan la Licencia Nacional Habilitante en vigencia.

3. Que los vehículos cuenten con las exigencias técnicas vigentes que les impone la Autoridad Jurisdiccional del Transporte que corresponda.
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